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SE DISPONE LA REALIZAClON DE 5;Œ;M.BRAS DE TRIGO Y CUL

TIV()S FORRAJEROS FARA EL AÑO AGRICOLA 1957-58

AGRICULTURA

Orden 23. septiembre 1957.
(<<B. O.» ·de 28 septiembre 1957.)

REFE,RENOIA'S:

Decreto 16-1-53.
Decreto 2'8-10-5,5.
Oidrn 30-7�54.
Orden -23--4-56.
Orden 24:·12--56.

.

.....- Resumen:

�.

A la 'publicación de la presente Or
den, la Dirección General de Agricul
tura fijará para cada 'provincia la su-

'

perficie mínima obligatoria de .trigo, de
acuerdo con la superficie de barbecho.

. ya señalada al efecto. para todo el te
rrrtoric nacional por laj-Orden del Mi
nisterio.' de Agricudtura de 24 de' di-
ciembre ,de 1956. "
Las Jefaturas Agronómieas -Provin

ciales, tan pronto sepan la superficie
asignada a sus provincias, la distribui
rán entre los distintos términos muní

cipales y comunicarán a las respecti
vas Juntas _S'indicai'€,s 'Agro.p'ecuarias la
extensión de siembra de tr igu que co- .

rresponde a su término. municipal. En,
las fincas de regadío. se fijará co.mo. su

perficie mínima obligatoria para el tri
go un 20 por 100 de la extensión, total

.

que lleve cada cultivado!".
No.' se permitirá en modo alguno. que

se señalen. para sembrar los terrenos de
la explotación qué por su excesiva pen
diente y su poco suelo. agrícola ofrez
can peligro de erosión y que, por tanto,
no. deban s'er objeto de cultivo. mientras
no se apliquen medidas�ficaces que ase

guren .
su conservación.

.

ISJIDMBRA EN LOS TE:I�'RE!NO.S
. DE; BARBECHOS

Serán objeto de siembra los terrenos

que venían obligados a. barbechar. El
señalamiento. de los planes· definitivo. s
de siembra. que efectúen las Jefaturas
Agronómicas se ajustará, �n cuanto. sea

tubre, y se resolverán las reclamaciones

2

. posible, a la. superficie total de' barbe
chos fijados

�

a cada provincia por la

Dirección General de Agricultura.
Serán considerados aptos para el cul

tivo. con carácter obligator-io los terre

nos en los que, pudiéndose realizar ra

cionalmente .las labores sin peligro de
erosión, el cultiv.o.' de cereales en alter
nativa no resulte antieconórnico en '1'0.

taciones más o. menos amplias.
iParte de la 'superficie de trigo. fijada

a cada ag'r icultor podrá ser constituida
por siembra de cebada o. de avena, .síem
pre que se solicite por el cultivador y
lo. autorice la-Jefatura Agronómica: LIÜ's
agricultores así autorizados vienen obli
gades a la entrega al Servicio. Nacional :

del Trigo. de 40'0 kilos de cebada o. 2:00
de avena por hectárea autorizada a los
precios oficiales, que se fijen para la
entrega de estos piensos en la campaña
195,7-1958.

DEBERA GOMUNIGARJSE A LOS
AGRIIQULTORES· ANTEiS DEL PRO-

XIMO DIA 15

Las Juntas distribuirán las superficies
obligatorias de siembra de trigo. entre
los cultivadores 'del término. municipal,
y ant: s del día 15 del mes -de octubre lo.
deberán, comunicar a los interesados y
exponer en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento las listas de estas super
ficies por orden alfabético de cultivado
l'es. El hecho. de 'la exposición de Jas
listas . en el Ayuntamiento. se conside
rará en todo. caso. corno notificación su

ficiente a 10,s interesados,



LDS cultivadores directos de las ,fincas '

podrán recurrir contra 'Ias superficies'
señaladas CDn anterioridad al 3.0 de D'C

antes del día 15 de noviembre. Los cul
tivadores que deseen sustituir parte, de
la superficie de siembra obligatoria de
trigo por otra igualde avena, cebada D

pastos, deberán solicitarlo a través de
la Hermandad de Labradores y Ganade
rDS, que, lo elevará CDn' su Informe."
OBLIGADOS A OOMUNICAE, LA TER.,
M1!NAOION. DE LAS LABORES DE

SiltIDl,\ŒRA
'

TDdDS los cultivadores de trigo vienen

obligados a dar cuenta de la fecha de
terminación de s u s - operaciones de
siembra.

99

N D podrá efectuarse la: quema o des
trucción de las, pajas de cereales, las
cuales deberán ser rcogídas para servir

, de alimento al ganado o para .utilizarse
en la fabricación de estiércoles.

Los cultivadores de trigo, avena, ce

.bada, pastos mejorados y -plantas iorra
jeras que, sin causa previamente justi
ficada, 'siembren' de dichos granos super-.
fides inferiores a las que se les señalen,

'

serán sancionados, como igualmente si
'infringen lo preceptuado en la presente
Orden.

Las e ám a r a s Oficiales Síndicalea
Agrarias' servirán de órgano ejecutivo
de 1-0' dispuesfê en la presente Orden.

'

SE REGULA LA CAMPAÑA ARROCERA 19-57�58

COMISARIA GRAL. D'E A. y T.

Circular 8/57'.
«<B. O.» de 7 septiembre 195:7.)

REFERENCIAS:
r.

Orden 5-7 -57�

SE COORDINA y DESARROLLAN LOS. ESTUDIOS DEL GRADO
J •

-DE INICIACION :gROFESIONAL INDUSTRIAL

EDu'CACION NACIONAL

Decreto 2.3 agosto 19·5>7.
(<<B. O.» de 18 septiembre 19M.)

RElFFRENGIAlS :

Ley 2.0-7-5,5.

SE E�nABLSCEN LOS. ESTUDIOS DEL PRIMER AN-O,DEÍ__APREN-

EDUCACION NACIONAL

DIZAJE INDUSTRIAL

Decreto 23 agosto 19m.
«<B. O.» de 20 septiembre 19.57.)

./

REJr'FR�NCIAS :

Ley 2Q-7-55.
'
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IMPLANTACION DE;L CLTRSO SELECTIVO DE INGRESO EN LAS

ENSEÑANZAS TECNICAS

BDUCACION NACIONAL-'

Orden 2:0 septiembre 1957.

«<B. O» de 23 septiembre 19,5'7:)
Ley 20-7-57.

RECTWICACIONES :A' LA ORDEN DE 26�-57, QUE DISP�NIA
.

NUEVA, ESTRUCTURACION
.

PARA LOS PRESUPUESTOS GENE.,

RALES 'DEL ESTADO y SU� ORGA�ISMOS AUTONOMOS

. HACIENDA REFEIRJIDNŒAJS:

. (<<B. O.» de 6 y 2'0 septiembre 1957.) Orden 26-7-5'7.

NORMAS PARA LA EXENCION DE.L IMPUESTO DE .LUJO EN
,

HACIEI''iDA

LOS VEHIGULOS INDUSTRIALES

Orden .213 julio 1957.

(,m: O.» de 9 septiembre 1957.)

.
,

.. Texto íntegro:'

.Ilrno, Sr.: Suprimida la Patente Na-'
clonal de las clases B y G por Decreto
de 14 del pasado mes de junio, se estima
conveniente dictar normas en relación
'cO'n el precepto cOEtenido en el aparta-
do e) del número ,1 del articulo. 10' del

Reglamento' del � Impuesto de Consumos
de Lujo, que establece la exención de
este impuesto para Ios vehículos indus
triales' que tributaban pO'r aquellas pa-.
tentes.

'

E:n su virtud '

E:ste Mïniste�io: se ha servid'Ü disponer
'lo siguiente:"

,

La exen-ción del 'Impuesto de Consu
. mos de Lujo para los vehículos indus
triales a que �'� :r:�;fi�r� el apartado e)

4.

del número 1 del artículo 10 del Regla
'mento de dicho Impuesto, de 6 de junio

_

de 1947, se regirá por las, siguientes
normas:

1.a LO's vehículos dedicados a carga
y .Lransporte de' mercancías (camiones,
camionetas y triciclos de reparto)," como

I asimismo Ios. autobuses dedicados, J.11
transporte colectivo de viajeros cuando
su capacidad exceda de siete plazas, se

entenderán exentos de tributación por
Consumo de Lujo y' será, admitida su'

'

matriculación' en las Oficinas de Obras
Públicas sin necesidad de justificar la
.exención de dicho Impuesto.

.

2.a Para el resto de los vehículo s de

tr�cdón mecánica, las Ofidn�f?, dI} Qbras



Públicas exigiran, de conformidad con

lo dispuesto en el artículo noveno del

Reglamento, el justificante de haber. in
gresado el Impuesto de Lujo o el acuer-
do de exención en su caso.

.

.s.a Las Delegaciones de Hacienda se

rán competentes para acordar esta clase
de exenciones, previa la pl..esentación de
.los justificantes que acrediten el uso y
destino industrial de' los vehículos (re
cibo de contribución industrial, permiso

. de Ayuntamientos, pólizas de seguro,
justificantes de pago de seguros socia
les de .conductor, etc.). Asimismo acor

darán las exenciones relativas a los, ve
hículos denominados turismos industria
les en las condiciones establecidas en el .

artículo .octavo del Decreto de: 9' de ene-

1'.0' de 19500, entendiéndose' Que en lugar

101

de la solicitutd de patente �1 o e a que
dicha, disposición se refiere, .�a Empresa

. interesada habrá .de solicitar la exención
del Impuesto de Consumos de Lujo.

. 4.a En' todo caso corresj-onderá a la
Inspección la comprobación del uso a

que en el futuro se dediquen los vehícu
los declarados exentos o la investiga
ción

.

respecto . a los que no solicitaron
dicha exenGÍón,' a los 'efectos previstos
en él apartado e) del. número 1 del
articulo 10 delReglamento del Impuesto.

5:a -Queda anulado cuanto se dispone
en -la .Orderr ministerial d'U 11 de enero

de 19:5,5. para la .tramitaeíón de expe
dientes relativos a los tricíclos de repar
to, ya que éstos quedan exentos confor
me puntualiza la- norma' primera.

------------�---------------------------------------------�

SE REGULA PROVISIONALMENTE LA. DISTRIBUCION DE ASUN
TOS ENTRE LAS SALAS TERCERA, CUARTA y QUINTA DEL

� TRIBUNAL SUPREMO
.

JUSTICIA
Orden 6 septiembre 19J57.
«<B. Ü' ». de 9 septiembre 19:57.)

REFEIRÈNCIAS:
Ley 27-12-5B.

NORMAS SOBRE PUERTOS DE ZONAS F"RANCAS' -_

. OBRAS PUBLICAS
Decreto 26 julio 1957.
«<B. O.» de 4 septiembre 1967.)

RE��ERENCIAS: '

Decreto 4-7-47.

CREACION DE LA JUNTA DE INVERSIONES
PRESIDENCIA
Decreto 26' julio 19·57.

.

«<B. 0.».3 septiemb-s 1957.)

Corresponderá a la Junta de Iuver-
siones s -,

I. ,El examen y comprobación de lQS
balances periódicos y demás datos con

'tables formulados por las Mutualidades,
.Montepíos laborales y demás entidades
de previsión social- y laboral, por "las
Compañías de Seguros y Reaseguros,
por las entidades particulares de ahorro

y capitalizacíón y por las Cajas de, Aho-
'..

.(

Resumeu:

Ú'O de' todas clases. .

,

II, La. determinación de las elæsesvde
bienes y valor.es e� que deben invertdrse
las' r,servas de todos y cadæ-iino. de. los
organismos y entidades -relacionados en
el apartado- anterior de/este a.rticulo .

I:II. La formulación de cuantas pro
puestas se consideren convenientes para
la mejor ordenación de las" reservas de
e-stas, entidades.

5'



ORDENÁCION. y VIGILANCIA DE- LAS CAJAS ,DE' AHORRO

r PlmSIDENCIA
Decreto 26 julio' 1951.'
('«B.'O.» de 3 septiembre 19,57.)

./.
R,E,FgREN'CIAS::
D.-Ley 25-2-5,7.
Decreto 10-5-57.

SE MODIFICA LA REDAGCION DE LOS ARTICULOS 266, 267; 273
Y 279 ·pEL çODIGO DE CIRCUliACION'

/

PRESIDENCIA

Decreto 12: septiembre 19<57.
-( «R O.» de 21 septiembre 19157:)

Bste Decreto modifica la redacción de
los artículos ·2;6,6" 2:67, 2'73 y 279 del vi

gente Código de· la ·Circulación.
,En éÍ se dice! que sle 'hanan en estudio

por < organismos
.

internacionales normas

de -carácter general, que. abarcarán' los

problemas de seguridad en la circula

ción, entre 'los que se encuentran los co

rrespondientes a las condiciones que
procederá exigir para' la obtención de
los permisos para conducir vehículos..
En atención a lo expuesto, pare-c-e acotÍ
sejable modificar con urg,encia. algunos
articulos del Código actualmente en' vi

ger, para que, sin merma de las condi
ciones físicas .ahora exigidas, sino. más
bien reforzándolas, se facilite la obten
cíón de 'IO's citados. permisos, incluso se

haga 'esto' posible èn determinados casos
en que por edad o defecto físico ahora
no, lo es.

.

Por las consideraciones que preceden,
de conformidad con los Míníaterios de
Obras Públicas y de Industria, .a .prc

. puesta del Ministro Subsecretario de 'la
Presidencia det Gobierno y previo acuer ...

do del Consejo de Ministros, se dispone:
Artículo primero, Ell artículo 266 d�l

Código de la Circulación, que señala IO's
documentos 'que ha de presentar el 'so

licitante' de .un permiso de conducción,
queda modificado en la forma siguiente:
«Con. la solicitud debe -el interesado

presentar los documentos siguientes:
Primero.c-Testimonio notarial O' copia

del Documento Nacional de, Identidad; si

Resumen:

se presenta esta copia, deberá exhibirse
el Documento, original, que será devuel
to una vez cotejado. A falta del Docu
mento Nacional de Identidad, surgirá
sus efectos la partida de inscripción en

el Registro Civil. Mediante los indicados
documentos se acreditará la edad del so- ,

licitante, y con arreglo a ella se podrá
tramitar la expedición de IO's permisos

.

-

con las
. .siguientes limitacíones: Edad

máxima, sesenta y cinco años para IO's
solicitantes de los permisos de, conduc
ción de primera clase. Edades mínimas,
dieciocho años. para los permisos de con
ducción de' segunda y tercera clase,
Veintitrés años para. IO's permisos de
conducción de primera clase: Los permi
sos de primera clase especial sólo se

concederán a IÜ's poseedores de los de
primera- clase,

.

mediante el cumplimien
to de 19s requisitos que señala e,l artícu
lO' 272,. Si el peticionario es menor de
edad .y ,nO' se encuentra emancipadoy de
berán presentar, además, la autoriza
ción paterna, legalizada ante el Juzga
do, Alcaldía O' notario, cuando se, trate
de un súbdito español, O' ante el cónsul.
de su país si es extranjero. LO's, titulares

. de' permisos de conducción de todas cla
ses están obligados a someterse a revi
síón periódica de sus aptitudes, sin .cuyo
requisito perderán .automátícamente su
validez todos IO's permisos. Dicha revi
sión deberá efectuarse cada tres años
para IÜ's titulares de IO's permisos de
primera clase y de primera clase espe-

\.



cia! Y cada cineo años para 10.81 de
seg�Il!da y tercera clase, y consistirá
únicamente en la comprobación de las
aptitudes, lo. que se justificará mediante
la entrega en las Jefaturas de Obras
Públicas de un certificado. análogo.' al
exigido en el apartado. siguiente, '

Segundo-=Certíffcado de aptitud,. ya
sea física o psicotécnica, según IO's ca

sos, en que se hallará adherida la foto

grafía del interesado; cruzada : por· la
firma del facultativo. que expida el do
cumento.
'I'ereero.i--Tres fotografías en las que

la cabeza aparezca cori una altura com

prendida entre �5 y 30 milimetros.»
Artículo segundo. El apartado. -3,) del

,artículO' 2;67 del Código. de la Circula
ción queda" modificado en la siguiente
fQrma:' ,

«La
.

J'efatu�a de Obras Públicas'," tan
pronto tenga el expediente en su poder,
y caso de' encontrarlo conforme, lo. re

mitirá a la Jefatura de Industria e in
teresará de la Inspección Central' de

'

Circulación 'y Transportes por Carrete,.,
. Ta, certificado acreditativo de ,no' haber

,

sido expedido. al interesado permiso' para ,
conrucir .por alguna otra Jef'atura de

�Obras Públicas,' y de ,que' no está en,
situación de baja o· con sanción que ,le'
inhabilite pam ello.»

.

Artíçulo tercero. El apartado tercero
del artículo '273' del Código de la Oíreu-

ios

lación queda modificado de la siguiente
,

forma:

«Los mutilados podrán obtener per-
miso. especial para conducir únicamente
'vehículos'automóviles-de su uso paæticu
hir, de primera y segunda .eat��oría,
que estén adaptados a su mutilación. El
examen de la Delegación de' Industria
se efectuará con intervención, de un

médico designado por la Inspección Pro
vincial de Sanidad, sometiéndose el so

lieitante a una prueba especial y particu
larmente adecuada' al vehículo que, pre-

, sente, para 'el' que 'únicamente tendrá
.

validez el permiso., En caso de que el

ingeniero y 'el médico examinadores lo.
consideren 'necesario, podrán recabar el
informe, del Laboratorio Oficial de Psi-
cotecnía.»

' -

Ar-tículo .cuarto. ',El artículo, 279 que
da .modifiçado enIa forma siguiente:
«Las tarifas aplicables' a los ejerci

cios que deben realizar los. aspirantes. y
la expedición del permiso respectivo- se:. _

"

rári: Jefatura de Industria: Por la tra
mitación, incluido examen, para los' per
misos de tercera clase y de, primera
especial; cincuenta pesetas: para los

permisos de segunda y primera, ciento,
cincuenta pesetas. Jefatura de Obras Pú
blicas: . Por la

_.
tramitacíón formación

del expedíente y permiso, cincuenta pe
setas.»

/

'TRANSPORTES «FUERA ,DE TURNO», «URGENTES» y «PRE'F'E
, RENTES» DURANTE OCTUBRE DE 1957

PRESIDENCIA

Orden 27 septiembre 1957.
'

«<B. O.» de 39 'septiembre 195',7.)

'\

RE�ENŒAJS.:

Orden 14-6-41.'

RECTIFICACION AL DECRETO DE 26-7-57-80BRE' TRABAJO DE
MUJERES Y MENORES PROHIBIDO POR PELIGROSOS E'4NSA-

,

LUB�ES'

'fRABAJO

«<B. O,» de 5 septiembre 1957.) Decreto 26-:7-57.


